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Guayaquil, 21 de Mayo del 2015 

Señor 

JOSE RAMON MACIAS MENDOZA 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante Junta Universal de accionistas de la 

compañía ALIMLI ALIMENTACION, MENSAJERIA Y LIMPIEZA S.A. 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirto a usted PRESIDENTE de la 

misma por un periodo estatutario de dos años, con las atribuciones constantes 
en los Estatutos Sociales de la misma. 

Las atribuciones y deberes inherentes al cargo de Presidente están 

establecidos en el artículo Veinte del Estatuto Social. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

otorgada ante la ABG. PÍA ¡ANUZZELLI PUGA, Notaria Decima del Cantón 

Guayaquil, el 7 de Febrero del 2012, he inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 29 de Marzo del 2012. 

Muy atentamente, 

La, 
ST 

EDGAR ELIAS RAAK GALLARDO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía ALIMLI 
ALIMENTACION, MENSAJERIA Y LIMPIEZA S.A. para el cual he sido 
elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana con cedula 

de ciudadanía N* 130140973-4 

Guayaquil, 21 de Mayo del 2015 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil r 
NUMERO DE REPERTORIO:27.477 , -— 
FECHA DE REPERTORIO:04/jun/2015 
HORA DE REPERTORIO:13:49 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

  

1.- Con fecha diez de Junio del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía  ALIMLI 
ALIMENTACION, MENSAJERIA Y LIMPIEZA S.A., a favor de 
JOSE RAMON MACIAS MENDOZA, de fojas 23.834 a 23.836, 

( Registro de Nombramientosnúmero 7.331. 

) 
ORDEN: 27477 . y 
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X Guayaquil, 11 de junio de 2015 

REVISADO POR" Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y amtenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Dalos Públicos. 
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